
Número 4. Viernes 5 de Enero de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ailo................ 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id............... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por ur. año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 5.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
28 de Diciembre último me comunica 
la Real orden siguiente:

«Con fecha 25 de Noviembre último 
se comunicó á este Ministerio por el 
de Hacienda la Real orden siguierite:= 
Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de las instancias presentadas 
por muchos fabricantes de chocolates 
de varias provincias del Reino, solici
tando se declare su producción exenta 
de arbitrios municipales, de conformi
dad á lo que previene el art. 7.° de la 
ley de presupuestos vigente respecto al 
azúcar, cacao, té, café y canela, y con
siderando que al consignar la exención 
de arbitrios municipales para los artí
culos citados, es evidente que el legis
lador ha tenido presente se hallan su

ficientemente gravados con los dere
chos de introducción y consumo que 
satisfacen al Tesoro, y que una vez 
dispuesta dicha exención para cada uno 
de los géneros que cita la ley, es ló
gico que la reunión de dos ó mas de 
ellos, como es el chocolate, esté tam
bién exenta, pues en otro caso seria 
ilusoria la disposición legal, porque 
no teniendo alguno de ellos otra apli
cación apreciable que la fabricación 
del chocolate, es evidente que no se 
cumpliría el precepto, si se permi
tiera el impuesto sobre este produc
to, y por otra parte se viciaría la 
ley con tal autorización, porque dis
poniendo de una manera terminante 
que en ningún caso gravarán el azúcar, 
cacao, té, café y canela, si se gravara 
el chocolate resultaría un caso en que 
contra la prohibición de la ley, los 
Ayuntamientos impondrían arbitrios 
sobre la mayoría y las mas importantes 
de dichas materias exentas; S. M. el 
Rey, de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien ac
ceder á la expresada solicilud de los 
fabricantes de choocolale, declarando 
en consecuencia que en ningún caso se 
gravará este producto con arbitrios 
municipales.=De Real orden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. = Lo que de 
Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á 
Y. S. para su conocimiento, el de los 
Ayuntamientos en particular y demás 
efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad y co
nocimiento de los Ayuntamientos de la 
provincia á los efectos consiguientes.

Burgos 5 de Enero de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 565.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.’ La legislación de obras 
públicas se ajustará á las bases si
guientes:

1. * Páralos efectos de la ley, se 
entenderá por obras públicas las que 
sean de general uso ó aprovechamiento, 
y las construcciones destinadas á ser
vicios que se hallan á cargo del Esta
do, de las provincias ó de los pueblos.

2. " Para el examen y aprobación 
de los proyectos, vigilancia en la cons
trucción y conservación de las obras 
públicas, su policía y uso, dependerán 
aquellas siempre de la Administración 
en cualquiera de sus esferas central, 
provincial ó municipal.

5." Podrán construir y explotar 
obras públicas el Estado, las provin
cias y los Municipios, bien por admi
nistración ó por contrata. También po
drán hacerlo los particulares ó Compa
ñías mediante concesiones con arreglo 
á lo que prevengan las leyes.

4. " El Gobierno formará oportuna
mente los planos generales de las obras 
públicas que hayan de ser costeadas 
por el Estado, presentando á las Cortes 
los respectivos proyectos de ley en que 
aquellas se determinen y clasifiquen 
por su orden de preferencia.

5. ’ Las Diputaciones provinciales 
formarán igualmente los planes de las 
obras públicas que hayan de hacerse 

por su cuenta, y los someterán á la 
aprobación del Gobierno.

6. * Los Ayuntamientos por su par
te formarán los planes de las obras pú
blicas que hayan de ser de su cargo, 
que someterán á la aprobación del Go
bernador de la provincia. Si contra la 
resolución del Gobernador, aprobando 
ó desaprobando estos planes, se inter
pusiera alguna reclamación, el expe
diente íntegro se elevará á la aproba
ción del Gobierno.

7. ‘ Las obras comprendidas res
pectivamente en cada uno de los planes 
á que se refieren las tres bases ante
riores, una vez aprobados por quien 
corresponda, llevarán consigo la de
claración de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa con 
arreglo á la ley especial sobre la ma
teria, y en todos los casos será requi
sito indispensable que á la ejecución 
de la obra preceda la formación del 
proyecto y su aprobación por el Esta
do, la Diputación provincial ó el Go
bernador, según los casos.

8. " La dirección facultativa de las 
obras públicas que se lleven á cabo 
por administración, y la vigilancia de 
las que so hagan por contrata, estarán 
confiadas al cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos cuando 
sean de cargo del Estado; á este mis
mo cuerpo ó á los Ayudantes de Obras 
públicas cuando sean de cargo de las 
provincias, y á las personas que de
signen los Municipios siempre que po
sean el título profesional correspon
diente que acredite su aptitud, cuando 
sean de cargo de los Ayuntamientos.

i Dentro de las condiciones establecidas 
para cada caso, el nombramiento de 
estos agentes facultativos se hará li
bremente por el Estado, por la Dipu
tación provincial ó por el Ayuntamien
to respectivo. Se exceptúan las cons-



trucciones civiles ajenas al cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, las cuales estarán encomen
dadas á Arquitectos con titulo profe
sional, y los caminos vecinales que 
continuarán á cargo de los Directores 
de los mismos con arreglo á la legis
lación vigente.

9. a Sobre las obras provinciales y 
municipales el Gobierno ejercerá un 
servicio de inspección por medio de 
sus agentes facultativos.

10. Los particulares ó Compañías 
podrán ejecutar, sin otras restricciones 
que las que impongan los reglamentos 
de policía, seguridad y salubridad pú
blica, cualquiera obra de interés pri
vado que no ocupe ni afecte al domi
nio público ó del Estado, ni exija la ex
propiación forzosa.

11. Las concesiones á particulares 
ó Compañías para la construcción ó 
explotación de las obras públicas se 
harán por el Gobierno ó sus delegados, 
ó bien por las corporaciones á cuyo 
cargo correspondan las obras, siempre 
que para ellas no se pida subvención 
de ninguna clase, y no destruyan las 
que se hallen comprendidas en alguno 
de los planes á que se refieren las ba
ses 4.*, 5.* y 6.‘ de esta ley. Estas 
concesiones se otorgarán á lo mas por 
99 años, á no ser que la índole de la 
obra hiciere conveniente una. especial 
por mayor tiempo, en cuyo caso será 
objeto de una ley. Concluido el plazo 
de la concesión, la obra pasará á ser 
propiedad del Gobierno ó de la corpo
ración que baya otorgado la concesión. 
Se entenderá caducada la concesión | 
desde el momento mismo en que 
solicite subvención de cualquiera 
clase.

12. Cuando las concesiones á que 
se refiere la base anterior sean relati
vas á obras públicas que destruyan las 
que se hallen comprendidas en alguno 
de los planes á que se refiere la base 
4.a, no podrán otorgarse sino por me
dio de una ley. Las que destruyeren 
las que se hallen comprendidas en al
guno de los planes mencionados en las 
bases 5.a y 6.a no podrán concederse 
sino por medio de un Real decreto. 
Estas concesiones se harán á lo mas 
por 99 años, á no ser que la índole de 
la obra hiciere conveniente mayor pla
zo. Trascurrido el plazo de la conce
sión, la obra pasará á ser propiedad 
del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio de cuyo cargo sea. La conce
sión caducará también en el caso de 
pedir subvención, según se previene 
en la base anterior.

15. Siempre que se pidiere sub
vención de cualquiera clase para la

ejecución de una obra pública por par
ticulares ó Compañías, la concesión al 
efecto se otorgará, cuando la subven
ción haya de proceder de la provincia 
ó del Municipio, por la corporación á 
cuyo cargo corresponden las obras, 
pero en lodo caso mediante subasta 
pública; y si la subvención hubiere de 
proceder del Estado, será además ob
jeto de una ley. Las concesiones de 
esta clase serán siempre temporales: 
su duración no podrá exceder de 99 
años; y trascurrido este plazo, la obra 
pasará á ser propiedad del Estado, 
provincia ó pueblo que hubiese sumi
nistrado la subvención.

14. Ninguna obra para cuya explo
tación sea necasario ocupar otra del 
Estado, provincias ó pueblos, podrá 
concederso sin previa licitación en re
mate público, en el cual tendrá el soli
citante el derecho de tanteoj y además 
él de ser indemnizado por el adjudica
tario, previa tasación pericial de los 
gastos del proyecto.

15. Será necesaria concesión del 
Gobierno ó de sus delegados: para la 
ejecución de toda obra que haya de 
ocupar ó aprovechar constantemente 
una parle del dominio público destina
da al uso general. Si la obra hubiere 
de causar perjuicios al referido uso, ó 
afectarle ó entorpecerle de cualquier 
modo, ó bien imponer alguna servi
dumbre forzosa sobre la propiedad pri
vada, la concesión se otorgará median
te licitación pública, que recaerá so
bre rebaja en las tarifas de explotación, 
ó sobre el valor que de antemano se 
fije á la parte del dominio que hubiere 
de cederse. Si la obra no hubiese de 
causar perjuicios al uso expresado ni 
imponer servidumbre forzosa, no se 
requerirá subasta; pero precederá á la 
concesión el exámen y aprobación de 
las tarifas que se trate de establecer 
para la explotación. Estas concesiones 
se otorgarán por 99 años á lo mas, 
salvo los casos en que las leyes espe
ciales de obras públicas establezcan 
mayor tiempo, ó la concesión se 
otorgue por una ley que así lo deter
mine.

16. Será igualmente necesaria con
cesión del Gobierno para la ejecución 
de toda obra que haya de ocupar parte 
del dominio del Estado. Dicha conce
sión se otorgará en subasta pública, 
que versará sobre el precio de la pro
piedad que hubiere de cederse con ar
reglo á la legislación vigente en este 
ramo de la Administración.

17. Bastará autorización adminis
trativa:

Primero. Para llevar á cabo cual
quiera obra que altere servidumbres

establecidas en beneficio del dominio 
público ó del Estado.

Segundo. Para ejecutar toda obra 
que haya de ocupar ó aprovechar 
temporalmente una parte del dominio 
público destinada al uso general.

Tercero. Para llevar á cabo obras 
que hayan de ocupar ó aprovechar 
constantemente alguna parte del mismo 
dominio en que no exista uso general.

18. La ley general, ó las especia
les de obras públicas, determinarán 
los requisitos que deban preceder á la 
concesión ó autorizaciones á que se 
refieren las bases anteriores, la Auto
ridad ó corporaciones á quienes cor
responda otorgarlas, los principales 
trámites á que habrán de someterse, y 
las cláusulas esenciales que deberán 
fijarse en la ley, decreto ó resolución 
correspondiente. Asimismo prevendrán 
lo que hubiere de hacerse cuando se 
presente mas de una petición para la 
misma obra, los casos de caducidad y 
las consecuencias de esta.

19. La declaración de utilidad pú
blica de una obra, cuando esta no se 
halle comprendida en lo que previenen 
las bases 4.a, 5/ y 6.a, y haya de lle
var consigo la aplicación de la ley de 
expropiación forzosa, se hará por regla 
general por la Autoridad administra
tiva. La ley general de obras públicas 
establecerá los casos en que, atendida 
la naturaleza de la obra, deberá dicha 
declaración ser objeto de una ley, y 
especificará á quien corresponda ha
cerla en los demás y resolver las re
clamaciones que suscite, así como los 
requisitos necesarios para obtenerla, y 
efectos que ha de llevar consigo.

20. El Gobierno podrá establecer 
impuestos ó arbitrios por el aprove
chamiento de las obras que sean de 
cuenta del Estado, salvos los derechos 
adquiridos y dando cuenta á las Corles.

21. Los capitales extranjeros que 
se empleen en las obras públicas y en 
la adquisición de terrenos necesarios 
para ellas estarán exentos de represa
lias, confiscaciones y embargos por 
causa de guerra.

22. En la ley general de obras pú
blicas se deslindarán las atribuciones 
que sobre la gestión administrativa y 
económica de las mismas obras cor
responden á la Administración central 
y á la provincial y municipal, con ar
reglo á las leyes orgánicas respecti
vas. Asimismo se fijarán los límites de 
las atribuciones de la Administración 
y de las jurisdicciones ordinaria y con
tenciosa sobre esta materia.

25. Los expedientes relativos á 
obras públicas que se hallen en trami
tación se ultimarán con arreglo á la 

legislación anterior que les correspon
de, á menos que los interesados ho pre
fieran someterse á lo prescrito en las 
bases que contiene la presente ley.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de 
Fomento para que, oyendo al de Mari
na en lo relativo á aquella parte del 
ramo de puertos que afecta á los servi
cios dependientes de este departamen
to, y por sí solo en los demás, pero 
siempre con informe de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y oido el .Consejo de Estado en pleno, 
redacte y publique por Real decreto 
aprobado en Consejo de Ministros, con 
sujeción á estas bases, la ley general 
de obras públicas y las especiales de 
ferro-carriles, carreteras, aguas y 
puertos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
seis.=YO EL REY.=E1 Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A lodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declaran leyes 
del Reino todos los decretos que tengan 
carácter legislativo, expedidos por el 
Ministerio de Fomento desde el 20 de 
Setiembre de 1875 hasta la constitu
ción délas actuales Córtes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutarla presente-ley 
en todas sus pai tes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
seis.— YO EL REY.= El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.



índice de las disposiciones de carácter legislativo dictadas por el Ministerio de 
Fomento desde 20 de Setiembre de 1875.

Número 
de orden. Fechas. Extracto de las disposiciones.

1

2

5

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

25

24

12 Noviembre 1875 

15 Marzo 1874....

22 id. id

12 Junio id

10 Julio id

29 id. id

29 id. id

Idem id

5 Agosto id

29 Setiembre id...

2 Noviembre id....

14 id. id

¡ Estableciendo en el puerto de Gijon va
rios impuestos con deslino á la conti- 

' nuacion de las obras del mismo.
í Concediendo nueva próroga á las Com- 
1 pañias concesionarias de los ferro-car- 
j riles del Noroeste para la terminación 
I de las líneas que están á su cargo.
. Haciendo una trasferencia de 82.750
i pesetas del cap. 6.°, art. l.°, sec- 
¡ clon 6.‘ del presupuesto, al cap. í.°, 
( articulo único.
^Restableciendo el Consejo de Instrucción 
) pública.
i Restableciendo la ley orgánica provisio- 
/ nal de la Bolsa de comercio de Madrid. 
? Restableciendo en su fuerza y vigor el 
’ art. 182 de la ley de Instrucción pú- 
( blica de 9 de Setiembre de 1857.
I Dictando reglas para el ejercicio de la 
l libertad de enseñanza.
! Concediendo nuevos plazos á la Compañía 
1 concesionaria del ferro carril de Aslú- 
i rías para terminar el trayecto de Pola 
( de Lena á Gijon.
^Reorganizando las Juntas de Instrucción 
1 pública.
■ Estableciendo las formalidades necesa- 

rias para dar validez académica á los 
j estudios privados, y regulando el mo- 
/ do de hacer los de la enseñanza en 
\ general.

Í
 Disponiendo la terminación de expe

dientes de Agentes de cambio y Bolsa 
y Corredores de comercio, así como el 
nombramiento de estos en las plazas 
que sean necesarios.

í Haciéndose cargo el Gobierno de soste- 
j ner los dos-institutos de segunda en- 
( sefianza en Madrid.
í Concediendo una próroga de dos años 

19 Febrero 1875 j para terminar sus trabajos á varias
I empresas de ferro-carriles.

I
Restableciendo la inspección administra

tiva de los ferro-can iles con indepen
 dencia de la facultativa; fijando la

planta del personal de la misma, y" 
restableciendo ocho plazas de Ingenie
ros mecánicos.

¡
Derogando los articulos 16 y 17 del de

creto de 21 de Octubre de 1868, rela
 tivos á textos y programas, y el esta

blecimiento en esta parte de la legis
lación ile 1857.12 Marzo id  Reformando la ley de Bolsa.

Declarando disueltas las Juntas provin- 
jg ¡j 1 cíales y locales de Instrucción pública,

) y disponiendo su reorganización antes
V de 15 de Abril próximo.
('Estableciendo en el puerto de Málaga un 

14 Mayo id ■ impuesto de carga y descarga para las 
obras del mismo.

4 Junio id

11 id. id

25 id. id

8 Octubre id...

5 Noviembre id 

19 id. id

f Estableciendo una Junta para la termi- 
i nación de las obras del puerto deCar- 
I tagena, y creando un arbitrio de 50 
i por 100 sobre el derecho de descarga 
f y otro local de muelle sobre la carga y 
\ descarga de determinadas mercancías. 
! Concediendo un arbitrio loc^l de muelle 
¡sobre la carga y descarga de mercan

cías y bultos á la Junta de obras del 
puerto de Málaga, con aplicación ex
clusiva á las obras que se hallan á 

\ cargo de la misma.
t Sobre nombramiento de Profesores auxi- 
) liares de Universidades é Institutos.
$ Estableciendo varios impuestos en el 
l puerto de Huelva.
¿Disponiendo el número de Agentes de 

■ cambio y Bolsa que ha de componer el 
( Colegio de esta Capital.
íAutorizando á la Compañía de ferro- 
l carriles de Madrid á Zaragoza y Ali- 
1 cante la modificación del art. 7.° de 
i sus estatuios, acordada en junta gene- 
I ral extraordinaria de accionistas, cele- 
\ brada en 5 de Octubre último.

95 Idem id 1875 $ Concediendo próroga á las empresas de
( canales y pantanos de riego.
' Autorizando al Ministro de Hacienda para

96 9 6 id id hacer un anliciP° a la Compañía de
" ‘ i los ferro-carriles de Almansa á Valen-

1 cía y Tarragona.
. Reivindicando el Gobierno en nombre de

27 I I Febrero 1876............ Ia (,:°rí)na f1 ?elríc,cll10 <«e patronato y
i protectorado de! Colegio de San Bar-
V tolomé y Santiago de Granada.
¡'Derogando el de 21 de Diciembre de

28 Idem id ".. .. .... 1868 sobre expedición do títulos aca-
( démicos.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.=C. El Conde de Toreno.

(De la Gaceta núm. 1.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Habiéndose elevado á este Ministe
rio varias consultas por los Jefes de la 
Administración económica de algunas 
provincias sobre la inteligencia que 
debe darse á lo mandado en el párrafo 
tercero del art. 171 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, por el que 
se prohibe promover expedientes de 
denuncias y atrasos por lodos los ra
mos de la Administración durante el 
periodo electoral , S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
que como resolución á dichas consul
tas, y para que sirva de norma á todos 
los funcionarios dependientes de este 
Ministerio, se recuerde el exacto cum
plimiento de lo que sobre el particular 
se dispuso en la orden circular del 
mismo, de 18 de Enero de 1871.

De Real orden lo digo á V.... para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 50 de Diciembre de 1876.= 
Barzanaliana.=Sres. Directores gene
rales de Hacienda y Jefes de las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias.

Circular que se cita en la anterior 
Real orden.

Próximas á verificarse las elecciones 
provinciales y municipales, y cercanas 
también las de Senadores y Diputados, 
es hoy mas que nunca preciso que ten
ga V. S. presentes las prescripciones 
de la ley electoral en cuanto á los fun
cionarios de Hacienda se refieren, y 
cuiden de su puntual y exacto cumpli
miento á fin de evitar todo acto que 
pueda calificarse de coacción ó ame
naza al libre ejercicio del sufragio.

Entre las prescripciones de la ley 
citada, merece especial mención el 
párrafo tercero del art. 171, según el 
cual cometen delito de amenaza ó 
coacción indirecta «los funcionariospú
blicos que promuevan expedientes 
«gubernativos de denuncias, atrasos

• de cuentas, Propios, Montes, Pósitos
• ó de cualquier otro ramo de la Admi
nistración desde la convocatoria hasta
• que haya terminado el periodo de la
• elección.»

V. S. cuidará de recordar á lodos 
los empleados esta disposición, enco
mendando su fiel observancia, y velará 
por su parte para que se cumpla en las 
dependencias del ramo, haciendo com
prender á todos la conveniencia de 
alejar la mas leve sospecha de que 
pueda alterarse la verdad de la elec
ción por medios contrarios al espirita 
de las leyes y ajenos á los propósitos 
del Gobierno,

Perosi bien V. S. debe exigir con 
lodo rigor el cumplimiento de ia ley, 
ha de leuer presente á la vez el espí
ritu y extensión de la misma, no sea 
que una torcida interpretación cause 
perjuicios al Estado, paralizando la 
marcha económica, hoy lánguida y 
enervada por las especiales circuns
tancias que el pais atraviesa.

En su consecuencia tendrá V. S. 
presente:

1. ° Que la prohibición contenida 
en el articulo antes citado solo se re-, 
fiereal período que se extiende desde 
el día eu que con arreglo á los artícu
los 49, 100, 115 y 151 de la ley elec
toral se hagan las convocatorias hasta 
el último dia de elecciones, sin com
prender el tiempo que puede mediar 
desde la publicación de los decretos ó 
acuerdos en que se funden las convo
catorias hasta que estas se verifiquen, 
ni extenderse tampoco mas allá del úl
timo dia de la votación, por mas que, 
bien por los escrutinios, bien por los 
recursos interpuestos sobre la validez 
ó nulidad de las actas, pueda creerse 
que no están ultimadas las operaciones 
electorales; pues sería ilógico suponer 
que un precepto, cuyo objeto es garan
tir la libre emisión del sufragio, es 
aplicable terminada la época de la vo
tación.

2. ° Que en el caso de procederse á 
nuevas elecciones en algún distrito por 
anularse las actas, la disposición ya 
citada será aplicable solo en lo relativo 
á expedientes que directamente se re-



fieran á la localidad en que la elección 
parcial tenga efecto.

Y 5.' Que el espíritu de la citada 
disposición es evitar que se incoen ó 
remuevan expedientes por cuentas 
atrasadas ú otros hechos antiguos; pero 
que no se refieran á las obligaciones 
corrientes ni al despacho ordinario y 
constante tramitación que requiere la 
marcha administrativa.

Asi la cobranza de las contribucio
nes y los procedimientos que la misma 
exige, parte esencial de la Administra
ción de la Hacienda, y acerca de la 
cual ninguna prohibición contiene la 
ley; la enajenación de bienes ó exis
tencias de la Hacienda, en lo que no 
cabe coacción de ningún género; en 
una palabra, cuanto el curso normal 
de la gestión económica reclama no se 
ha de considerar suspendido ni para
lizado.

Encargo, pues, especialmenteá V. S. 
fije su atención en estas aclaraciones, 
y cuide de hacerlas entender á sus 
subordinados á fin de que el cumpli
miento del precepto legal no sea pre
texto de irregularidades ni remora para 
el pronto despacho de los expedientes; 
teniendo en cuenta que al exigir la ley 
la mas completa garantía de la libre 
emisión de! sufragio y el alejamiento 
de toda influencia oficial en la lucha de 
los comicios no ha querido ciertamente 
sacrificar otros elevados intereses.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1871.=Moret. 
=Sr. Jefe económico de la provincia 
de.....

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, 
dos categorías de término, las cuales 
han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de ascenso de la mis
ma Facultad y Sección que reunan las 
circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde ¡a publicación del presente 
anuncio en la Gacela de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Redores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 16 de Diciembre de 1876.= 
El Director general, Antonio de Mena 
y Zorrilla.=Es copia: El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sarna- 
niego.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos Arbitrios
, , . y recargos. municips. Total.Puntos de recaudación. _ — —

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Burgos 3 de Enero de 1877.=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, P. O., 
Antonio Mena.

Fielato del Abasto....................... 552,84 5,68 338,52
* Matadero................ ... 428,08 » 428,08

Ferro-carril.............. 60,97 25,90 86,87
D Santander................... 11,58 16,17 27,55
» Madrid....................... 60,75 ' 15,08 75,81
0 Francia..................... 62,62 4,53 67,15
» San Pedro.................. 5,22 1,84 7,06
» Central...................... . . .. >> > »

Oficina de Administración............ . . .. » * *

Total................ 961,84 67,20 1029,04

Anuncios particulares.

GUIA PRACTICA
DE LA

LEGISLACION PROVINCIAL Y MUNICIPAL,

COMPRENSIVA

de las leyes orgánicas en la forma que 
han quedado modificadas por la ley de 
16 de Diciembre de 1876, con notas 
en que se consignan todas las disposi
ciones vigentes que á aquellas hacen 
referencia, obra indispensable para to
dos los que mas ó menos directamente 
intervienen en la administración de las 
corporaciones populares, y útil á los 
letrados, por D. José Domínguez, Abo
gado y ex-Diputado provincial, y 
D. Andrés Rodríguez Corrales, Secre
tario y Contador, por oposición, de 
Diputaciones provinciales.

Se halla de venta en las principales 
librerías y en casa de los autores, Jua- 
nelo, 25, y San Joaquín, 5,— Madrid.

Precio: Ejemplares sueltos á 5 rs. 
En pedidos de mas de diez ejemplares 
á peseta cada ejemplar.

También se halla de venta en Burgos 
en la Portería de la Diputación pro
vincial.

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL, 
reformadas en 16 de Diciembre de 1876.

Un libro en 8.°.—Precio 4 reales.
Se vende en la librería de Rodríguez

Alonso, Pasaje de Flora,—Burgos. 1

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA CARRERAS ESPECIALES, 

dirigida por el Comandante de Ingenieros
D. Antonio Lucefio.

Calle Mayor, 116 duplicado.—Madrid.

Esta Academia ha abierto clases para 
los individuos que desen ingresar en el 
cuerpo de Telégrafos, contando con la 
cooperación del Director de Sección del 
mismo, D. Francisco de A. Luceño, y 
bajo las condiciones siguientes:

Preparación completa para aspiran
tes, 100 reales mensuales.

Idem id. para Oficiales segundos de 
Estación, 160 reales.

Nota.—Para adquirir mas detalles 
sobre la preparación de esta carrera, y 
de todas las demás especiales, diri
girse al Sr. Director, Madrid.

ALMACENES DE FERRETERÍA, 
Plazuela del Arzobispo, n.°18.

En este acreditado Establecimiento 
se sigue vendiendo á precios muy ar
reglados:

Hierros y aceros dulces y fundidos 
de todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, torni

llos y puntas de Paris. ■
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de ar

les y oficios.
Batería de cocina y planchas de 

vapor.
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de 
ferretería.

Camas de hierro inglesas y de las 
fábricas del país y pesas métricas. 1

RELOJERIA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número 4, Burgos.

Siendo conocidos de la inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes lian sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y 15 
dias cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años de 
garantía; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo se invita á todo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. 24—30

Arboles en venta.

En la calle de la Concepción, número 
20, casa del Sr. Guillan, los hay in
gertos y de todas clases á precios ar
reglados. 5—15

Ternero perdido.

En el dia 51 de Diciembre último 
desapareció del pueblo de Urones un 
ternero, propio de Inocencia Mala ve
cina de Temifio, cuyas señas son: pelo 
rojo, grueso de pescuezo y oginegro.

La persona en cuyo poder se encuen
tre se dignará dar aviso á la interesa
da, quien además de abonar los gastos 
gratificará.

ESTACION METEOROLÓGICA
Da BURGOS.

Observaciones del dia 2 de Enero 
de 1877.

Barómetro.. j„ ™'At=685,52 
9 hm. ter. seco=4,8. 

ter.hum.=4,5.
5 h t. ter. seco=8,5. 

ter. hura.=7,4.
[ Max. sol=12,8.

Temperatu-1 • sombra=9,5.
ras.......... iMin. sombra=2,6.

reflec,tor=r,4.
Dirección del l 9 h m.=SO.
viento...... ¡5 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


